COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION EXTRAORDINARIA NUMERO 53-2003

20 DE NOVIEMBRE DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE

Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 

Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

VOCAL

Miembros ausentes:

Sr. Guillermo Murillo Campos

VOCAL

INJUSTIFICADA

Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

ASISTENTE ADMINISTRATIVA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°53-2003 del día 20 de noviembre del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

1. Sesión Ordinaria N°50-2003 del 10 de noviembre del 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme PRIMERO: aprobar acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°50-2003 del día 10 de noviembre del 2003. 
CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio 8205/2003 con fecha 19 de noviembre del 2003, de parte de la Secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria N°82-2003 celebrada el dieciocho de noviembre del dos mil tres, que literalmente dice

CAPITULO II

ASUNTOS DE TRAMITE URGENTE A JUICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

El Ing. William Murillo, Presidente Municipal, plantea los siguientes asuntos:

ARTICULO 5. En cuanto al Oficio presentado por varias organizaciones comunales y asociaciones deportivas, conocido en el Artículo 32 de la Sesión N°81-2002, donde solicitan la anulación de la Asamblea General del Comité Cantonal de Deportes y Recreación que se realizó para el nombramiento de representantes e Asociaciones y Organizaciones Deportivas en la nueva Junta Directiva del Comité de Deportes y después de la reunión que se realizó con la Dirección Jurídica, donde se analizó el tema.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FIRME: Remitir al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, el Oficio presentado por las Organizaciones y Asociaciones Deportivas, quienes solicitan la anulación de la Asamblea General del Comité Cantonal de Deportes y Recreación que se realizó para el nombramiento de representantes de dichas organizaciones en la Junta Directiva, con el fin de que resuelvan a los interesados la solicitud planteada e informen a este Concejo Municipal lo resuelto para la próxima Sesión Ordinaria.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme PRIMERO: solicitar a la Secretaría del Concejo Municipal, nos sea remitido el oficio al que se hace mención en la nota Ref. 8205/2003, ya que la misma no se adjunta, y es de suma importancia para el análisis de la solicitud que la misma plantea. SEGUNDO: una vez recibido dicho oficio, proceder a realizar la consulta a la Dirección Jurídica Municipal, acerca del criterio legal del alcance de la solicitud, respecto a la asamblea realizada. TERCERO: recibido dicho criterio legal, convocar a Sesión Extraordinaria a los miembros de Junta Directiva, para tomar los acuerdos correspondientes.

ARTICULO 5

Se recibe copia de la nota según oficio AI-58-2003 con fecha 17 de noviembre del 2003 por parte del Lic. Elécer Leitón, Auditor Interno Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:

En la sesión 70-2003, del 25 de setiembre del 2003, ese Concejo aprobó el presupuesto del Comité Cantonal de Deportes y Recreación. Al respecto, les comunico lo siguiente:

a- en el artículo 37 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, se crea la figura del Administrador General. El cumplimiento de las funciones asignadas al Administrador, contribuiría en forma importante, en el mejoramiento del sistema de control interno y en el funcionamiento en general del Comité. Seguidamente se transcribe dicho artículo:

“37. La Estructura organizativa estará bajo la responsabilidad de un Administrador General, el que garantizará la correcta ejecutividad de los acuerdos y demás disposiciones de la Junta Directiva y sobre el particular le corresponderá entre otras, el ejercicio de las siguientes atribuciones: a)Ejercer las funciones inherentes a la condición de administrador general, vigilando la organización, el funcionamiento, la coordinación y el fiel cumplimiento al marco jurídico aplicable. B) Garantizar el desarrollo permanente del proceso de planificación institucional. C) Rendir informes a la Junta Directiva cuando esta se le solicite. D) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva. E) Firmar los cheques. F) Presentar los anteproyectos de presupuesto ordinarios y extraordinarios. G) Nombrar, administrar y remover a los funcionarios de planta del Comité  Cantonal, conforme al marco jurídico aplicable. H) Fiscalizar la ejecución de las distintas contrataciones administrativas llevadas a cabo por el Comité Cantonal. I) Vigilar la política adoptada por el Comité Cantonal para el logro de sus fines. J) Asumir la responsabilidad directa por la apropiada generación, tamaño y funcionamiento del sistema administrativo.

b-  Por otra parte, el artículo 59 de ese Reglamento dispone: 

ARTICULO 59. Las tarifas por el uso de las instalaciones deportivas y recreativas son de cobro obligatorio y serán fijadas anualmente por el Comité Cantonal, previo estudio autorizado por el Concejo Municipal. El Comité Cantonal deberá presupuestar los ingresos por tal concepto ...”.  La negrilla no es del original.

Sobre lo citado en los incisos anteriores, se observó que en el presupuesto del 2004, no se incluyó la plaza del Administrador General y no se presupuestaron los ingresos que genera el uso de las instalaciones deportivas.

Al respecto, con base en lo dispuesto en el artículo 22, inciso d) de la Ley 8292, Ley General de Control Interno, se hace la indicación de que lo descrito podrá generar eventuales consecuencias, propias del incumplimiento de normativa reglamentaria y legal vigente. En especial, por la eventual recaudación y utilización no autorizada, de dineros generados por el uso de las instalaciones deportiva propiedad de la Municipalidad.

c- En el presupuesto del Comité, se incorporaron recursos en el programa instalaciones deportivas, para invertir en el gimnasio del Liceo de Belén.

Al respecto, se indica, con sustento en el artículo 22 de la Ley 8292, que de conformidad con lo establecido por la Dirección Jurídica de la Municipalidad, “La personalidad jurídica instrumental o presupuestaria otorgada a los comités cantonales de deportes, no se hace extensiva a la construcción de instalaciones en inmuebles que no son propiedad municipal ...”.

En consecuencia, un aporte como el citado sólo podría tramitarse, por medio del presupuesto de la Municipalidad, según lo previsto en el artículo 62, del Código Municipal y en el Reglamento para ayudas temporales y subvenciones. Lo anterior, de conformidad con lo establecido por la Dirección Jurídica, en el oficio citado.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme: 

PRIMERO: Informar al Lic. Eliécer Leitón lo siguiente: En referencia al punto a) de la nota recibida, nos permitimos informarle que en oficio AA-262-07-03 con fecha 23 de julio 2003, enviado al Concejo Municipal, se hace mención a la omisión que presenta el Plan Anual Operativo 2004, en relación con el contenido presupuestario indispensable para la designación del Administrador General del comité, por lo que se le solicita la incorporación de un artículo transitorio al actual Reglamento del comité, con el fin de subsanar tal inconsistencia. Dicho oficio se conoció por el Concejo según Sesión Ordinaria N°53-2003 del 29 de julio del 2003 y el acuerdo tomado dice textualmente: “SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Someter la presente nota a conocimiento y análisis de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, dentro del análisis del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2004 del Comité Cantonal”. Por lo anterior queremos hacer del conocimiento que se trató de cumplir con la normativa reglamentaria y legal vigente, previendo dicha situación al solicitar lo planteado en el oficio arriba descrito. Sin embargo en oficio 7001/2003 con fecha 08 de octubre del 2003, se remite al comité el acuerdo según artículo 1 del acta de la Sesión Extraordinaria N°70-2003 del 25 de setiembre del 2003, el cual dice textualmente: “ACUERDO POR UNANIMIDAD: PRIMERO: De conformidad con los resultados antes expuestos, aprobar el PAO - Presupuesto presentado por la Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (CCDRB), para el ejercicio económico 2004, por un monto de ( 118.864.132,07.  SEGUNDO: Solicitar al CCDRB el establecimiento de centros de costos por disciplina deportiva que reflejen los aportes directos e indirectos que se realicen para el año 2004.  TERCERO: La ejecución presupuestaria es una etapa del proceso cuya responsabilidad es exclusiva del Comité, la cual debe realizarla con estricto apego a las disposiciones constitucionales, legales y técnicas y ajustada a la programación previamente establecida. CUARTO: Este Concejo Municipal se reserva la posibilidad de verificar, mediante los medios que considere pertinentes, la ejecución de las disposiciones emitidas, así como de valorar la aplicación de los procedimientos administrativos que correspondan, en caso de incumplimiento injustificado de esas disposiciones.

ACUERDO CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES WILLIAM MURILLO, MARCO TULIO CHACON, MARIANA CHAVES, LORENA VENEGAS Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR ERICK VILLEGAS:  PRIMERO: Ordenar al CCDRB una evaluación integral y participativa del Programa de Medicina Deportiva en el cuarto trimestre del presente año. SEGUNDO: De conformidad con lo expuesto, se giran las siguientes disposiciones: AL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN, Tomar las acciones que correspondan para que se cumpla lo siguiente: a) Remitir al 30 de junio y 31 diciembre de 2003, la evaluación del plan-presupuesto, la cual debe contener, entre otros asuntos que se consideren de interés, comentarios en relación con los logros alcanzados y, en caso de que proceda, las razones por las que no fue posible obtener los resultados esperados. b) Velar porque los presupuestos extraordinarios y modificaciones externas que se formulen durante el ejercicio económico, así como los informes de ejecución presupuestaria, guarden relación con la estructura de ingresos y egresos aprobada. c) Comunicar a este Concejo Municipal, dentro de los próximos cuarenta y cinco días hábiles, contados a partir de la fecha de recibo de este documento, las acciones que se tomen en relación con las disposiciones consignadas en este estudio.  A LA AUDITORÍA INTERNA.  Dar apoyo oportuno y permanente en el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este informe y comunicar, tanto a la Alcaldía como a este Concejo Municipal, los resultados de los estudios que efectúe y las recomendaciones necesarias para la debida corrección de las debilidades determinadas. De lo anterior se desprende que el Concejo Municipal omitió la solicitud planteada por el comité en esa oportunidad y a la fecha no se ha recibido respuesta de la misma.  Sin embargo ante las observaciones planteadas por el Lic. Eliécer Leitón, se giran instrucciones al encargado del Área Administrativa Financiera para que realice los estudios necesarios y nos presente a la mayor brevedad posible, un presupuesto extraordinario, donde incluya la creación de las plazas de la secretaria y el Administrador del Comité, apegándose al actual Reglamento para la Organización y Funcionamiento, el Manual Básico de Organización y Funcionamiento y el Manual de Cargos, todos del Comité.

SEGUNDO: Solicitar a la Dirección Jurídica Municipal, nos asesore acerca del posible mecanismo para la creación de dichas plazas en el Primer Presupuesto Extraordinario para el periodo 2004, ya que no fueron contempladas en el Presupuesto Ordinario. 

TERCERO: Girar instrucciones al Lic. José Andrés Murillo, encargado del Área Administrativa Financiera, para que a la mayor brevedad posible presente ante la Junta Directiva del comité, el primer Presupuesto Extraordinario, en donde se contemplen los rubros presupuestarios correspondientes para cubrir las plazas antes mencionadas.   

CUARTO: Informar que, en cuanto al punto b) de la nota, se acuerda solicitar al Lic. José Andrés Murillo, encargado del Área Administrativa Financiera, realizar un estudio para el cobro de las tasas de alquiler de las instalaciones deportivas en coordinación con la Comisión de Instalaciones Deportivas, y remitirlo a la Junta Directiva, para su respectiva aprobación.

QUINTO: Solicitar a la Dirección Jurídica Municipal, la asesoría referente a cuál es el procedimiento indicado para proceder conforme lo dicta el artículo 59 del actual Reglamento, ya que por omisión involuntaria no se consideró, a la hora de presentar el Plan Anual Operativo y Presupuesto 2004.

SEXTO: Solicitar a la Comisión integrada para la creación del actual Reglamento del comité, la conformación de la misma para la redacción de la posible modificación del artículo 59 para que se lea de la siguiente manera: “los recursos provenientes del uso de las instalaciones deportivas serán administrados por las asociaciones debidamente inscritas ante el Registro de Asociaciones Deportivas y adscritas al Comité, previo convenio entre dichas asociaciones y este Comité”. Los dineros producidos de dichas instalaciones solo podrán ser utilizados en la administración de dicha instalación, en su mantenimiento, mejora en la infraestructura y el apoyo a atletas y entrenadores debidamente registrados en la asociación respectiva. De los recursos a los entes educativos, este punto, fue discutido con los representantes de la Auditoria Interna Municipal, en la reunión sostenida el día 17 de noviembre del 2003, para la revisión del borrador del informe de la auditoria realizada al comité, y una vez más dicha auditoria se adelanta en su criterio legalista y sin recomendarnos como debería realizarse la solución al problema. Nos parece que una variación al Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité, (como se comentó) resolvería dicha incoherencia jurídica, ya que si nosotros somos parte de la municipalidad, lo deberíamos ser en todo, y no solo en los errores u omisiones que como comité podemos y hallamos cometido. 

SETIMO: Solicitar a la Dirección Jurídica Municipal se nos informe de que forma se puede proceder a girar los recursos vía excepción 
ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio 8128/2003 con fecha 12 de noviembre del 2003, de parte de la Secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria N°81-2003 celebrada el once de noviembre del dos mil tres, que literalmente dice

CAPITULO V

INFORME DEL ALCALDE, AREAS Y UNIDADES

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

ARTICULO 28. Se conoce Oficio de José Andrés Murillo, Comisión Protocolo, invita a la inauguración de los XVII JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES BELEN 2003, el viernes 14 de noviembre, partiendo con un desfile de la cancha de San Antonio hacia el Polideportivo, a partir de la 9:00 am, posteriormente a esto tendremos el acto inaugural en el Gimnasio Municipal. Solicitan el nombramiento de un representante para que brinde unas palabras en el acto protocolario. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Nombrar como representante del Concejo Municipal al Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, para que brinde unas palabras en el acto protocolario en la Inauguración de los XVII JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 7

Se recibe nota según oficio 7940.36971.2003 con fecha 30 de setiembre del 2003, por parte de la señora Rocío Sandoval Chaves, MBA, Gestión Comercial, la misma dice textualmente:

Asunto: Resultado de estudio de Telefonía Pública 

REF: Solicitud N°201474 de fecha 4 de agosto del 2003.

Me permito informarle el resultado de su solicitud de telefonía pública N°201474:

El estudio realizado en este caso recomienda la instalación del teléfono público, por lo que su solicitud ha sido aprobada.

La misma se atenderá con la orden de servicio N°77016117, teléfono N°239-6777, en San Antonio de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme remitir oficio N°7940.36971.2003 a la Comisión de Instalaciones Deportivas, para determinar dicha ubicación.

ARTICULO 8

Se recibe nota con fecha 19 de noviembre del 2003, por parte del señor Jorge Hernández Soto, Gerente de la empresa SEVIN Ltda., la misma dice textualmente:

Por este medio les comunicamos algunos de los inconvenientes encontrados durante la visita de inspección realizada a las instalaciones del Polideportivo.

· La ubicación de la caseta no es la idónea, ya que el oficial carece de visibilidad y cuando el agente de seguridad se percata, ya los visitantes han ingresado a las instalaciones.

· Costado norte de las instalaciones existe un portón peatonal, del cual no se tiene control de acceso, ingresan todo tipo de personas.

· El gimnasio se encuentra costado este de las gradas de la cancha de fútboll perdiéndose la visibilidad total, por lo cual el agente de seguridad al realizar el recorrido por todo el área y a esto le agregamos el punto anterior de la falta de control del portón peatonal, nos encontramos con el inconveniente de no tener visión en los puntos norte, sur y oeste.

· Detrás de la gradería frente al gimnasio es demasiado oscuro y se presta para refugio de drogadictos.

·  En algunos sectores del polideportivo el alumbrado eléctrico es escaso dificultando la labor del agente de seguridad.

· La caseta de vigilancia en el techo se filtra el agua.

RECOMENDACIONES

La ubicación de la caseta debe de estar en la entrada del polideportivo para tener  mayor control de las personas que ingresan.

Se debe eliminar el portón peatonal.

No estacionar vehículos dentro del campo, por que los dueños de ellos pretenden que el agente de seguridad vigile los mismos.

Es recomendable reforzar la vigilancia ya que el campo deportivo es grande para un solo oficial, en especial cuando se realizan actividades tomando en cuenta que la vigilancia no se realiza las 24 horas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme remitir la nota del señor Jorge Hernández Soto, Gerente de la empresa SEVIN Ltda., a la Comisión de Instalaciones Deportivas, para sus comentarios y recomendaciones.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 9

La Asistente Técnica Administrativa informa que se enviaron los oficios del AA-472-10-03 al AA-491-11-03, correspondientes a los acuerdos de las actas de la Sesión Ordinaria N°47-2003 y Sesión Ordinaria N°48-2003.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 10

El encargado del Área Administrativa Financiera envía Resolución Administrativa, según Compra Directa N°074-2003: 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 11-2003

SAN ANTONIO DE BELEN, A LAS DIEZ HORAS  DEL TRECE DE NOVIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL TRES. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA, COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN. Se procede a dictar resolución administrativa del pago por alquiler de podium para los Juegos Escolares Belén 2003, según Compra Directa N°074-2003, a la Asociación de Ciclismo de Nivel Superior., debido a que es el oferente único debido a lo siguiente

RESULTANDO

PRIMERO: La Asociación deportiva Ciclismo de San Antonio de Belén nos indica por medio de la nota del 07 de Noviembre la necesidad de alquiler un podium el cual es el único en el país para dicha actividad, en la carta se especifica varias cualidades que ellos necesitan para la realización de su actividad en los Juegos Escolares Belén 2003.

SEGUNDO: Se investigó por medio de la Federación Costarricense de Ciclismo la existencia de dicho podium y este fue documentado por el Sr. Henry Campos Araya presidente de dicha entidad según nota del 12 de noviembre del presente año.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Se recibe nota por parte de la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén indicando que la presente es para solicitar la contratación de u podium para el evento de ciclismo de los Juegos Escolares a realizarse el próximo 22 de Noviembre a partir de las 6:00 p.m. en la cancha de fútbol de San Antonio de Belén centro, cabe señalar que recomendamos el podium propiedad de la Asociación de Ciclismo Nivel Superior (ACNS) ya que es el único a nivel nacional que reúne las condiciones necesarias para este tipo de evento como son: propio traslado, sonido, animador, baños, bodega, tarima, etc, prácticamente es el que se usa en todo el calendario ciclístico nacional por parte de la FECOCI y además en la Vuelta Ciclística a Costa Rica. 

SEGUNDO:  Se hace investigaciones para saber si la misma es la única y se recibe nota por parte de la Federación Costarricense de Ciclismo la misma indica lo siguiente; no es un grato informarle que el único podium que existe en el país y es utilizado en todas las actividades ciclísticas que se desarrollan en el país, es propiedad de la Asociación de Ciclismo de Nivel Superior (A.C.N.S)

Este inmueble cuenta con todo el equipo indispensable para todas estas actividades (equipo de sonido, bodega, servicio sanitario, sillas, mesas, mesas, piso alfombrado y escenario para los actos protocolarios, entre otros) siempre a estado a disposición del ciclismo nacional.

TERCERO: Se tomaron en cuenta los seis puntos estipulados por la Contraloría General de la República para la contratación del oferente único, se adjunta en el expediente los puntos que se tomaron en cuenta.; según al último punto el monto no es de mucha razonabilidad debido a que es de ¢50,000.00.

CUARTO: Se estudia el caso por parte de la Junta Directiva del Comité de deportes y se analiza si existe fondo presupuestario.

QUINTO: Que en virtud de lo anterior la administración esta obligada a reconocer el pago de la indemnización correspondiente, tomando en consideración los puntos a seguir según la Contraloría General de la República y lo dispuesto en el artículo 79.5 de la Ley de Contratación Administrativa 

POR TANTO

LA JUNTA DIRECTIVA RESUELVE:
1- Solicitar la confección de una orden de compra a favor de la empresa Asociación de Ciclismo de Nivel Superior, por concepto de alquiler de podium por ¢50,000.00 (cincuenta mil colones), 2- Ordenar a la confección del Cheque respectivo. 3- Autorizar para que proceda a firmar la orden de compra respectiva y proceder a la entrega del cheque. .Juan Manuel  González Zamora. Notifíquese.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la resolución de la Resolución Administrativa 11-2003, según Compra Directa N°074-2003, la cual dice: Solicitar la confección de una orden de compra a favor de la empresa Asociación de Ciclismo de Nivel Superior, por concepto de alquiler de podium por ¢50,000.00 (cincuenta mil colones), 2- Ordenar a la confección del Cheque respectivo. 3- Autorizar para que proceda a firmar la orden de compra respectiva y proceder a la entrega del cheque.

ARTICULO 11

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la siguiente nota, según oficio AF 67-11-03, la misma se transcribe a continuación:

La presente es para saludarles y a la vez darles a conocer una eventualidad que me sucedió el pasado 14 de Noviembre en la Inauguración de los Juegos Escolares Belén 2003; ese día a las 9:00 a.m. recibí una llamada por parte de Carolina Fernández encargada del área de comunicación de la Municipalidad de Belén indicándome que si se ha incluido el Himno del Cantón en el programa,  le indique que no porque anteriormente nunca se había hecho y que yo no sabía que había que incluirlo; ella me indicó que si lo podía programar y yo le dije que no podía ya que no lo tenía y ya faltaba media hora para empezar la actividad que me disculpara para que ya yo tenía un programa y ya lo había entregado a las escuelas e invitados y que no podía romper con el protocolo y que para próximas actividades yo lo iba a tener en cuenta; ella muy amablemente me dijo que de todos modos muchas gracias.

En cuestión de un minuto me llamo a mi teléfono celular el señor Jaime Chávez asistente del Alcalde de una manera sumamente malcriada gritándome que tenía que incluir el himno del cantón yo le dije lo mismo que le indique a la Srta Carolina y le pedí disculpas y me contesto: “ no se disculpe, no tiene por que disculparse que era una obligación suya en incluir el himno y si no lo hace yo mismo me encargaré de lo que sancionen ya que es una orden que la alcaldía y el concejo le esta dando y además se va a meter en grandes problemas y que esto va a repercutir en su trabajo”

Yo el indique que lo lamentará pero que mis patrones es la Junta Directiva del Comité de Deportes y que cualquier sanción serán ellos la que me la darán y que por favor me respetará.; luego el preguntó quién es el presidente del Comité y le contesté que el Señor Juan Manuel González y me tiró el teléfono.

Luego de cinco minutos me volvió a llamar y me volvió amenazar sobre la situación y que era una orden que yo tenía que acatarla inmediatamente y si no él personalmente se iba hacer cargo de que yo fuera sancionado y que si quería la presencia de representantes del concejo y de la alcaldía tenía que incluirlo.

Luego lo comenté con mis compañeros lo sucedido y la Sra. Angélica Venegas me comentó que el Sr. Chávez llamó y dijo algo muy similar a lo que yo les comenté.

En el momento de la inauguración se incluyó el Himno pero el caso es que yo pase un rato muy desagradable ya que se me falto el respeto y yo estaba en las carreras de que la actividad saliera como la había planeado, Gracias a Dios todo salió bien pero si me gustaría que ustedes como Junta Directiva me ayuden que nadie mas nos falte el respeto y menos que les pasen por encima ya que la Junta es nuestro patrón inmediato y único.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme PRIMERO: dar por recibida la nota del señor José Andrés Murillo. SEGUNDO: remitir copia de dicha nota al Alcalde Municipal de Belén, para su información.
ARTICULO 12

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la siguiente nota, según oficio AF 68-11-03, la misma se transcribe a continuación:

La presente es para saludarles e informarles que en el acta de la sesión ordinaria N° 048-2003 correspondiente al 27 de Octubre y ratificada el 13 de Noviembre  del presente año, según los artículos 24 y 28 presentan un error en su trascripción; deseo por lo tanto indicarles que lo correcto se como se describe a continuación:  

ARTICULO 24

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 057-2003

CONTRATACIÓN DE DOS PROFESIONALES PARA EL PROGRAMA DE MEDICINA DEL DEPORTE

ITEM N° 01 


[image: image1.wmf]ASPECTOS

OFERTA 2

OFERTA 3

PRECIO

27

40

150,000.00

100,000.00

HORA

10

30

4 horas

6 horas

EXPERIENCIA

10

5

3 años

2 años

TOTAL

47

75


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 3Dr Manuel 

Wong On., cédula de identidad N° 1-1017-014 quién obtuvo  el  75% del puntaje por un monto de ¢100,000.00 mensual

ITEM N° 02


[image: image2.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

PRECIO

50

250,000.00

CURSOS

20

3er nivel

EXPERIENCIA

30

25 años

TOTAL

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 1 Dr. Gerardo Murillo Cuzza., cédula de identidad N° 3-175-435 quién obtuvo  el  100% del puntaje por un monto de ¢250,000.00 mensuales

ARTICULO 28

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 067-2003

ADQUISICIÓN DE AFICHES PARA LOS JUEGOS ESCOLARES BELEN 2003


[image: image3.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

PRECIO

60

80,000.00

CREDITO

20

30 días

PLAZO DE ENTREGA

20

5 días

TOTAL

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 1 Impresos Belén S.A.,cédula jurídica  N°3-101-038168-01 quién obtuvo  el 100% del puntaje por un monto de ¢80,000.00. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme remitir la información correcta a la Asistente Técnica Administrativa, para la respectiva corrección de los acuerdos.

ARTICULO 13

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la siguiente nota, según oficio AF 69-11-03, en el cual se detalla la Modificación Interna N°06-2003 al Presupuesto del Comité y sus respectivas justificaciones:

	Modificacion interna  N° 006-2003

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	
	
	
	
	
	
	20-11-03

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 AUMENTO 
	 DISMINUYE 
	SALDO

	COD
	DESCRIPCION
	  32.784.592,95 
	 2.624.654,15 
	  2.624.654,15 
	  32.784.592,95 

	01
	 
	SERVICIOS PERSONALES
	    6.845.232,55 
	      38.081,15 
	      38.081,15 
	    6.845.232,55 

	01
	 
	SUELDOS FIJOS
	    6.845.232,55 
	      38.081,15 
	      38.081,15 
	    6.845.232,55 

	 
	01
	  OPERARIO I A-1
	    1.651.902,01 
	        2.676,89 
	 
	    1.654.578,90 

	 
	04
	  TECNICO 2 B
	    2.769.855,74 
	      35.404,26 
	 
	    2.805.260,00 

	 
	05
	   PROFESIONAL 1 A
	    2.423.474,80 
	 
	      38.081,15 
	    2.385.393,65 

	02
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	  10.581.957,40 
	 1.200.000,00 
	  1.634.900,00 
	  10.147.057,40 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	  10.581.957,40 
	 1.200.000,00 
	  1.634.900,00 
	  10.147.057,40 

	02-03
	05
	   MANTENIMIENTO
	      486.000,00 
	    200.000,00 
	 
	       686.000,00 

	02-03
	06
	   TRANSPORTES VARIOS PROCESOS J.N.
	      200.000,00 
	 
	 
	       200.000,00 

	02-03
	09
	   CAPACITACIONES
	    1.454.257,40 
	 
	    600.000,00 
	       854.257,40 

	02-03
	10
	   SERVICIO ELECTRICO
	    4.000.000,00 
	 1.000.000,00 
	 
	    5.000.000,00 

	02-03
	11
	   INICIACION DEPORTIVA
	    2.300.000,00 
	 
	    400.000,00 
	    1.900.000,00 

	02-03
	20
	   NATACION
	      576.900,00 
	 
	    434.900,00 
	       142.000,00 

	02-03
	30
	    MARKETING
	    1.564.800,00 
	 
	    200.000,00 
	    1.364.800,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	    3.582.403,00 
	    333.702,00 
	    802.871,00 
	    3.113.234,00 

	03
	09
	   ATLETISMO
	      886.089,00 
	 
	    500.000,00 
	       386.089,00 

	03
	11
	   FUTBOL
	    1.522.947,00 
	    148.802,00 
	 
	    1.671.749,00 

	03
	13
	   NATACION
	      673.367,00 
	    184.900,00 
	 
	       858.267,00 

	03
	27
	   CANCHA SAN ANTONIO
	      500.000,00 
	 
	    302.871,00 
	       197.129,00 

	05
	 
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	  11.775.000,00 
	 1.052.871,00 
	    148.802,00 
	  12.679.069,00 

	01
	00
	MATERIALES 
	    4.875.000,00 
	    250.000,00 
	    148.802,00 
	    4.976.198,00 

	 
	01
	   PISCINA POLIDEPORTIVO
	    1.500.000,00 
	    250.000,00 
	 
	    1.750.000,00 

	 
	14
	    VESTIDORES FUTBOL
	    3.375.000,00 
	 
	    148.802,00 
	    3.226.198,00 

	02
	00
	MANO DE OBRA 
	    6.900.000,00 
	    802.871,00 
	                 -   
	    7.702.871,00 

	 
	01
	   CANCHAS PUBLICAS
	      700.000,00 
	    302.871,00 
	 
	    1.002.871,00 

	 
	10
	     PISTA ATLETISMO
	    6.200.000,00 
	    500.000,00 
	 
	    6.700.000,00 


Justificación de la Modificación Interna N° 006-2003

En el rubro 05-01-01-01 Operario IA-1 y el 05-01-01-04 Técnico 2B se incrementa en ambos en un total de ¢38,081.15 para hacerle frente a los salarios restantes a pagar hasta Diciembre del 2003, este monto es tomado del 05-01-01-05 Profesional 1 A ya que este es un sobrante de dicha cuenta.

En vista de que el rubro 05-05-01-14 de Construcciones, adiciones y mejoras de la disciplina del Fútbol hay un remanente de ¢148,802.00 los cuales deben trasladarse al código 05-03-11 de materiales y suministros de Fútbol, cuyo destino es la compra de Mobiliario para su oficina administrativa.

En el rubro 05-02-03-20 de servicio no personales de la disciplina de la Natación se rebajó ¢434,900.00 y se aumenta ¢184,900.00 en el 05-03-13 de Materiales y suministros para la compra de cloro y el resto por ¢250,000.00 se aumenta en el  05-05-01-01 Construcciones, adiciones y mejoras para completar la modernización del equipo de bombeo de las piscinas del polideportivo de Belén.

En la partida de Servicios no personales en las subpartidas de Capacitación 05-02-03-09 por ¢600,000.00, Iniciación deportiva 05-02-03-11 por ¢ 400,000.00  y Marketing 05-02-03-30 por ¢200,000.00 existe un remante el cual será utilizará para incrementar en ¢1,000,000.00 el rubro 05-02-03-10 Servicio eléctrico para hacerle frente ha este gasto en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre; además se incrementa el rubro 05-02-03-05  Mantenimiento para hacer varios arreglos a la motocicleta del Comité para hacer la visita a RTV.

Se incrementó en ¢500,000.00 el rubro del código 05-05-02-10 de Construcciones, Adiciones y mejores correspondiente  a la Pista de Atletismo para empezar a realizar la construcción de las obras planeadas en la Pista del polideportivo de Belén, este rubro se rebajó del código 05-03-09 Materiales y Suministros Atletismo.

En canchas públicas de Construcciones, Adiciones y mejoras del código presupuestario 05-05-02-01 se aumenta para pagar la instalación de malla  y enzacatado de zonas afectadas de la cancha de San Antonio, este se tomo del remanente de Materiales y suministros código 05-03-27 de la cancha de San Antonio debido a que no se comprarán mas materiales.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la Modificación Interna N°06-2003 al Presupuesto del Comité.

ARTICULO 14

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la siguiente nota, según oficio AF 70-11-03:

La presente es para saludarles y a la vez responder a varios acuerdos tomados en Sesión Ordinaria N°049-2003 correspondiente al 03 de Noviembre 2003, los cuales me fueron entregados el 24 de Noviembre del presente año.

Con respecto al acuerdo del Artículo 8 donde me indica el préstamo de la planta de sonido y la donación de 30 a 50 camisetas, como resultado al análisis del caso el préstamo del Sonido lo coordinaré con la parte técnica del Comité y para la compra de las camisetas el tiempo que nos queda para dicho trámite no dará tiempo para realizar la compra ya que me lo solicitan para el 05 de Diciembre y por el cambio de Junta Directiva, para esa fecha todavía no está definida la Junta.

Con respecto al artículo 13 donde me indican el porque del gasto del monto destinado a la construcción de la bodega el mismo es el siguiente: se adjunta el desglose de todos los gastos que ha realizado el Sr. Escobar durante el año y allí se refleja donde el encargado de recreación ha ejecutado la mayor parte del dinero presupuestado y de hecho la junta le ha incrementado el rubro para hacerle frente a varios proyectos para finalizar el año; reitero que el Sr. Escobar no planeo los gastos para el año y en el desglose se reflejan todos los gastos.

Y para finalizar  según artículo 14 donde me indiquen valorar la posibilidad de colocar una malla en el costado sur de las canchas, estudiaré el caso con el encargado del área Técnica sobre las especificaciones y costos para revisar el presupuesto y dar una respuesta mas eficaz.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.
ARTICULO 15

La asistente técnica administrativa solicita tomar el acuerdo para pedir el giro correspondiente al mes de octubre del periodo 2003, por un monto de ¢8.481.080.71 (ocho millones cuatrocientos ochenta y un mil ochenta con 71/100),  según el Flujo de Caja enviado para tal fin.

En el Flujo de Caja se detallan los gastos por partidas y subpartidas según Presupuesto 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, el giro correspondiente al mes de octubre del periodo 2003, por un monto de ¢8.481.080.71 (ocho millones cuatrocientos ochenta y un mil ochenta con 71/100),  según el Flujo de Caja enviado.
ARTICULO 16

La señora Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa del Comité, presenta copia del Recurso de Revocatoria con Apelación presentado por ella al Concejo Municipal, referente a la recomendación del Órgano Director nombrado para el estudio correspondiente según el informe de Auditoria N°AI-06-2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 17

La Asistente Técnica Administrativa envía Solicitud de Servicios N°263 Arreglo de bombas en la piscina del polideportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar la Solicitud de Servicios N°263 Arreglo de bombas en la piscina del polideportivo.

ARTICULO 18

La Asistente Técnica Administrativa envía Solicitud de Servicios N°264 Arreglos en el Boulevard de la Ribera de Belén (Mano de Obra).

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar la Solicitud de Servicios N°264 Arreglos  en el Boulevard de la Ribera de Belén.

ARTICULO 19

La Asistente Técnica Administrativa envía Solicitud de Servicios N°265 Arreglos en el Boulevard de la Ribera de Belén (Materiales).

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar la Solicitud de Servicios N°265

Arreglos en el Boulevard de la Ribera de Belén (Materiales).

ARTICULO 20

La Asistente Técnica Administrativa envía Solicitud de Servicios N°266 Materiales deportivos de Voleibol.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar la Solicitud de Servicios N°266 Materiales deportivos de Voleibol.

ARTICULO 21

La Asistente Técnica Administrativa envía Solicitud de Servicios N°267 Materiales deportivos de Tenis de Mesa.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar la Solicitud de Servicios N°267 Materiales deportivos de Tenis de Mesa.

ARTICULO 22

La Asistente Técnica Administrativa envía Solicitud de Servicios N°268 Compra de Uniformes para la disciplina de Ciclismo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar la Solicitud de Servicios N°268 Compra de Uniformes para la disciplina de Ciclismo.

ARTICULO 23

La Asistente Técnica Administrativa envía Solicitud de Servicios N°269 Compra de Cloro para la disciplina de Natación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar la Solicitud de Servicios N°269 Compra de Cloro para la disciplina de Natación.

ARTICULO 24

La Asistente Técnica Administrativa envía Solicitud de Servicios N°270 Compra de Materiales deportivos de Fútbol Salón. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar la Solicitud de Servicios N°270 Compra Materiales deportivos de Fútbol Salón.

CAPITULO VII

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 25

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

BCAC 1

	1
	Angélica Venegas Venegas Caja Chica
	2816
	         99.918,00 


BCAC 2

	1
	Fernando Cooper Aldecoba
	1
	
	 250.000,00 

	2
	Distribuidores Horizontales S.A.
	2
	
	 748.900,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:55 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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_1128790600.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 2		OFERTA 3

		PRECIO		27		40

				150,000.00		100,000.00

		HORA		10		30

				4 horas		6 horas

		EXPERIENCIA		10		5

				3 años		2 años

		TOTAL		47		75






_1130660563.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		60

				80,000.00

		CREDITO		20

				30 días

		PLAZO DE ENTREGA		20

				5 días

		TOTAL		100






_1128789929.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		50

				250,000.00

		CURSOS		20

				3er nivel

		EXPERIENCIA		30

				25 años

		TOTAL		100






